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Señor Wilfredo Cerrato Rodríguez 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas  
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
Avenida Cervantes Tercera Calle 
Tegucigalpa, Honduras 
 
 
 

Ref.:  Primer Convenio de Financiamiento No 
Reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud 
GRT/HE-13210-HO, GRT/HE-13211-HO. Programa 
Salud Mesoamérica 2015 República de Honduras. 
Primera Operación Individual. Modificación No. 3. 

 
 

Estimado Sr. Secretario de Estado: 
 

Tenemos el agrado de referirnos a la solicitud enviada el 3 de julio de 2014 por la Sra. 
Rocío Tábora- encargada de la Sub Secretaria de Crédito e Inversión Pública, en nombre y en 
representación del Gobierno de Honduras y de la Secretaria de Salud de este mismo país, por 
medio de la cual nos solicita enmendar el convenio de referencia, con el propósito de: (i) que el 
Marco de Desempeño correspondiente a la Primera Operación refleje los acuerdos realizados 
entre el Banco y la Secretaria de Salud de Honduras; (ii) y en consecuencia el mismo sea el 
utilizado para evaluación del cumplimiento del Tramo de Desempeño de la Primera Operación 
Individual de la referencia.  
 
Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado enmendar el convenio de referencia, con 
el propósito de atender a su solicitud, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

1. Se modifica el Anexo II del Primer Convenio Individual de Financiamiento No 
Reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud GRT/HE-13210-HO, GRT/HE-
13211-HO - de la manera que se indica a continuación.  
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Anexo II. 

MARCO DE DESEMPEÑO DE LA PRIMERA OPERACIÓN INDIVIDUAL 
INDICADORES PARA EL DESEMBOLSO DEL TRAMO DE DESEMPEÑO CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA OPERACIÓN INDIVIDUAL  

 Indicador Unidad de 
medida Peso Línea de 

base1 Meta Fuente de verificación2 

1 Actualización de la norma nacional para la atención 
de las enfermedades prevalentes de la infancia 
(diarreas y IRAS 3y neumonía) 4. 

NA 1/10 NO 
 Norma 

Nacional 
Actualizada 

Revisión la norma. 

2 
Norma nacional de micronutrientes aprobada5 % 1/10 NO 

Norma 
Nacional 

Actualizada 
Documento de aprobación. 

3 Unidades de salud de primero y segundo nivel 
abastecidas con los métodos de planificación 
familiar de acuerdo a la norma vigente de la 
SESAL6 

% 1/10 86,4 90%  Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

4 CMI con disponibilidad permanente7 de 
medicamentos e insumos necesarios para la atención 
de emergencia obstétrica y  neonatal  

% 1/10 62,5 80% Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

5 Unidades de Salud de Segundo Nivel con 
disponibilidad permanente de medicamentos e 
insumos y equipos necesarios para la atención de 
emergencia obstétrica y  neonatal7 

Número 1/10 0 2 Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

1 Los datos de línea de base han sido actualizados con las encuestas independientes en hogares y establecimientos de salud realizadas por el IHME 
2 Las encuestas independientes de servicios de salud incluirán visitas de verificación y revisión de registros, cuando sea del caso. 
3 Se entiende como Infecciones Respiratorias Agudas (IRAS). 
4 Una copia de la Norma Nacional para la Atención de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia vigente será anexada al Manual de Operaciones. 
5 El contenido mínimo de esta Norma Nacional de Micronutrientes será especificado en el Manual de Operaciones. 
6 Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al Manual de Operaciones. 
7 La cantidad mínima por establecimiento de salud medicamentos e insumos necesarios para que se considere que hay disponibilidad permanente, y criterios de 
medición se especificará en el Manual de Operaciones. 

GRT/HE-13210-HO 
GRT/HE-13211-HO 
Modificación No. 3 

                                                           



 - 3 - 

 Indicador Unidad de 
medida Peso Línea de 

base1 Meta Fuente de verificación2 

6  Gestores con el 100% de monitoras y 
promotores(as) seleccionados y capacitados en 
consejería cara a cara individualizada y fortalecida 

Número 1/10 *8 4 Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

7 Unidades de salud de primer nivel ( CESAR, 
CESAMOS y CMI)  con disponibilidad permanente 
de insumos y equipos para la atención de diarreas  y  
neumonías en menores de 5 años de acuerdo a las 
normas. 9. 

% 1/10 0 80% Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

8 CESARES y CESAMOS con disponibilidad 
permanente de micronutrientes en polvo para la 
suplementación en el hogar10 

% 1/10 0 80% Encuestas independientes de 
servicios de salud. 

9 Muertes maternas  reportadas e investigadas de 
acuerdo a normas  en el 201311 % 1/10 *12 80% Verificación independiente 

10 EAPS conformados de acuerdo a los criterios13 
negociados entre la SESAL y el gestor en el último 
año. 

% 1/10 *14 90% Verificación independiente 

8 No se requiere medición de línea de base, ya que la meta es el número absoluto de gestores. Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al 
Manual de Operaciones 
9 Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al Manual de Operaciones 
10 Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al Manual de Operaciones 
11 Se acordó con el país que no se requiere medición de línea de base, la meta es en porcentaje. Los criterios para la medición de este indicador serán agregados al 
Manual de Operaciones 
12 Se acordó con la SESAL que no se requiere línea base, la meta es en % 
13 Los criterios se especificaran en el Manual de Operaciones. 
14 Se acordó con la SESAL que no se requiere línea base, la meta es en % 
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Asimismo, para poder tener en cuenta las modificaciones solicitadas por la Sra. Rocío Tábora 
que se mencionan en el punto 1 anterior, para la medición relacionada al Tramo de Desempeño 
de la Primera Operación Individual, se realiza la siguiente enmienda: 
 

2. Cláusula 3.5 del Primer Convenio Individual de Financiamiento No Reembolsable del 
Fondo Mesoamericano de Salud GRT/HE-13210-HO, GRT/HE-13211-HO - de la 
manera que se indica a continuación: 

 
“El plazo para finalizar los desembolsos del Tramo de Inversión y del Aporte Local será de dieciocho (18) 
meses, contado a partir de la fecha en que el Banco declare elegible para desembolso de los recursos de la 
Contribución. El Tramo de Desempeño, de ser aplicable, se desembolsará dentro del plazo de veintisiete 
(27) meses, contado a partir de la fecha en que el Banco declare elegible para desembolsos los recursos de 
la Contribución.” 

 
3. Las demás cláusulas y anexos de los convenios de la referencia no tuvieron 

modificaciones. 
 
El propósito de esta comunicación es el de formalizar, por este medio, la modificación solicitada 
por la Sra. Rocío Tábora-encargada de la Sub Secretaría de Crédito e Inversión Pública. Por lo 
tanto, si usted en su calidad de representante autorizado del Beneficiario estuviera conforme con 
el contenido de la presente comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia 
debidamente firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme: 
 
 

/f/ 
 
__________________________________________ 

Wilfredo Cerrato Rodríguez  
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas  

Fecha: 14 de agosto de 2014 

Cordialmente, 
 

/f/ 
___________________________________ 

David Ian Walker  
Representante del Banco en Honduras 
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